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- Título de Técnico FP: C.F.G.S. (Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos) regulado por lo dispuesto en el Real Decreto 883/2011, de 24 de 
junio (BOE Nº 176 de 23 de julio de 2011) y a la Orden de 19 de marzo de 2013 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía (BOJA Nº 78 de 23 de 
abril de 2013). 
 

- Título de Grado: Grado Conjunto en Derecho y Ciencias Políticas y de la 
Administración de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 

- Número total de créditos ECTS reconocidos:  No existe una relación directa 
según el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior en sus artículos 4.2 y 5.1 entre el 
Técnico Superior de Formación Profesional de Sistemas de Telecomunicaciones 
e Informáticos y el Grado Conjunto en Derecho y Ciencias Políticas y de la 
Administración de la Universidad pablo de Olavide, de Sevilla, por tanto no se 
reconoce ningún crédito ECTS entre ambos títulos oficiales españoles de 
educación superior. 
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